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tíolct'm 
M LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

liaego que loi Sres. Alcaldes y Secretarios reci< 
' Ittn los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio do costumbre dcmle permanecerá, hasta elxeei* 
bo del número siguiente. 

líos Secretarios cuidarán de conservarlos BOLETI-
ns coleccionados ordenadamente para su encoader-
aaeioa que deborA Tcr i f i ca r so cada año. 

S E P U B L I C A LOS LÜNES, M I E R C O L E S Y VIÉltPiES. 

Se,suscribe en (a imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs, trimestre 7 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de Us Autoridades, escepto Ins 
que sean a instancia de parte no pobre, se inscrla-
:rán oñcíalmente*, ásimismo cualquier anuncio cm-
'cernieite al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular prévio el pago.de 
un rea l* por cada línea dt inserción. 

PARTE OFICIAL 
niSIBINCU DIL CONSEJO DI WKISTK» 

S. M . el Rey (Q. D. G.) j lea 
Semas. Sras. Infantas Dofia María 
del Pilar , Dofia María de la Fas j 
Dofia Marfa Eulal ia , continúen en 
la Corte sin novedad en su importan
te salud. • 

De igual beneficio disfrutan en 
SevillaS. A . R . la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúnas. 

GOBIERNO DE PH0V1HCIA." 

Correos. 
•SI Illmo. Sr. Eirector general 

de Carreos y Telégrafos me dice 
lo ¡ve sigue: 

«Gl Excmo Sr. Ministro de la Go
bernación me dice con esta fecha lo 
que sigue.—Visto el resultado nega
tivo de la subasta intentada para con
tratar la conducción diaria del correo 
entre Brofluelas y Lugo, S. M. el 
Eey (q, D. g.) ha tenido á bien dispo
ner se celebre una segunda licitación 
de dicho eerviciobajo eltipode treinta 
y ocho mil pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego adjunto, y que 
el expresado acto tenga lugar en el 
plazo que para los casos de urgente 
contratación, como el de que se trata, 
determina el párrafo segundo del ar
ticulo segundo Ael Real decreto de 
veinte y siete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y dos. 

Lo que traslado á V. S. para los 
efectos consiguientes, sirviéndose dis
poner la inmediata inserción del plie
go en el BOIEIIN de la provincia. > 

£0 que he dispuesto se inserte en 
este BOLETÍN OFICIAI. en cumplimien
to de lo ordenado y para conoci
miento de las personas á ¡uienes 
pueda interesar; debiendo advertir 
gue. con arreglo á lo pw expresa 
la condición 19.*, la snoasta tendrá 
lugar el dia 14 del actual d la una 
de su tarde y en este. Ootierno civil 

Zeon 5 de Fetrero de 1879.—El 
Soiemador, ANTONIO SANDOVAL. 
Condlctonea bajo las que se saca 

á púb l len au basta l a conducción 
d ia r l a de l correo de Ida y vuelta 
« n l r o BraAuelas y L u g o . 

I .* E l contratista se obliga á con
ducir en carrusge y diariamente de 

ida y vuelta, desde Brañuelas á Lugo 
toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes.- certificados ordinarios 
con valores de la deuda del Estado ú 
objetos asegurados y demás correa 
pondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes. 

2. * La distancia dé 166 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en 17 horas en los 
meses de Abril á Setiembre inclusiva 
y en 20 en los restantes de cada año, 
sin contar el tiempo que se invierta 
en las detenciones, el cual se marca 
en el itinerario formado por la Direc
ción, fijando también las horas de 
entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos de la línea. Este 
itinerario podrá modificarse según 
convenga al mejor servicio; 

3. * Por los retrasos cuyos causas 
no se justifiquen debidamente, paga
rá el Contratista en papel de multas 
la de diez pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abo
nando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado 

4. ' Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el Con» 
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los pun
tos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores princi
pales de Correos de Lugo y León. 

Los carruajes tendrán almacén ca
paz para conducir la corresponden
cia, independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y equipajes, si los 
lleváre. 

5. ' Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir y que su 
aptitud y honradez sean probadas. 

6. * Será responsable el Contratis
ta de la conservación en buen estado 
de las maletas, sacas ó paquetes en 
que se conduzca la correspondencia 
preservándola de la humedad y dete
rioro y con sus bienes y fianzas res-
pondera de las faltas de los mayorales 
conductores que nombre sin perjuicio 
de la acción que alcance personalmen
te á estos con arreglo á lo establecido 
en los capítulos 3.*y 4.° del título 21 
de la Ordenanza general del ramo y 
demás disposiciones vigentes. 

7. * Será también de su obligación 
correr los 'extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas. 

8. * La cantidad en que quede re
matado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en una de las 
referidas Administraciones principa
les de Correos de Lugo ó León. 

9. * El contrato durará cuatro aSos, 
contados desde el dia que «e fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses ántos de finalizar 
dicho plazo avisará el Contratista á 
la Administración principal respecti
va, si se despide del contrato, á fin 
de que, dando inmediato conocimien
to al Centro directivo, pueda prece
derse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si por causas ajenas á 
los propósitos de dicho Centro no se 
consiguiera nuevo remote, y hubie
ran de celebrarse dos ó más licitacio
nes, el Contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por 
espacio de tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones estableci
das. Si no se despidiera 4 pesar de 
haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita,, quedando en este caso 
reservado á la Administración el de
recho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que 
se rociba el aviso en la Dirección ge
neral. 

11. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en par
te la ruta de la línea designada, se
rán de cuenta del Contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á.indemnización alguna; pero 
si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultára de la reforma 
aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. 
Si la conducción se variase del todo, 
el Contratista deberá contestar, den
tro del término délos quince dias s i 
guientes al en que se le dá aviso de 
ello, si se aviene ó no i continuar 
prestando el servicio por el camino 
que se adopte, y en caso negativo, el 
Gobierno podrá subastarlo nuevamen-
tt; pero si aquélla se suprimiera, se 

le comunicará al Contratista con un 
mes de anticipación, sin qué tenga 
derecho alguno á quo por ello se le 
indemnice. 

12. : Respecto á las exenciones que 
correspondan del impuesto de los por
tazgos, pontazgos ó barcajes que exis
tan eü la linea ó se establezcan eu lo 
sucesivo, se atendrá el Contratista .-i 
las disposiciones que rijan sobre el 
particular. 

Ut. Después de rematado el ser
vicio no habríi lugarJi reclamación 
alguna en el caso poco probable de 
que los datos oficiales que hayan ser
vido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos resul
ten equivocados en más ó en naénos. 

14. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elvará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otraeu el papel sellado correspon
diente. Esta última y una simple .*ü 
remitirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se en
tregará en la Administración prínci -
pal del ramo por la cual hayan de 
percibirse los haberes. En dicha escri
tura se hará constar la formalizacion 
del.depóaito de.fianza respectivo y co
pia literal de la carta de pago, a?í 
como si ésta queda en 'poder del Con 
tratista, unida al expediente del Go 
bierno civil ó á la escritura. 

15. E l Contratista satisfará el 
importé de la inserción de este pliego 
en la Gaceta, cuyo justificante da 
pago deberá exhibir en el acto de en
tregar en la Administración princi
pal de Correos las copias de la es
critura, conforme con lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 
1875. 

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno, 

17. E l rematante queda sujeto á 
lo prevenido en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, 6 
no llevase á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pliego. 

18. Si por faltar el Contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas en el contrato se irrogasen per
juicios á la Administración pública, 
podrá ésta ejercer su acción contra la 
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fianza y bienes de aquél basta el 
completo resarcimiento. 

19. La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de las provincias de Lugo, 
León y Corufia y por los demás me
dios acostumbrado», y tendrá lugar 
ante el Director general de Correos y 
Telégrafos y lo» Gobernadores civiles 
de aquellas, asistido de loe Adminis
tradores de Correos de los mismos 
puntos el dia U de Febrero próximo 
á la una de la tarde y en el local quo 
señalen dichas autoridades. 

20. E l tipo máximo para la l ic i 
tación será la cantidad de 38,000 pe
setas anuales. 

21. Para presentarse unlicitador 
será condición precisa constituir pre
viamente en la Caja general de Depó
sitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse- la subasta, la suma de 
3.800 pesetas en métalico, ó bien en 
efestos de la Deuda pública regulan
do su importe efectivo conforme al 
Beal decreto de S9 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones que rijan el dia 
del remata. Estos depósitos, conclui
do dicho acto serán devueltos á los 
interesados, méuos el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno 
respectivo para la formalizacion de la , 
fianza en la Caja de Depósitos, según 
io prevenido en Beal órden circular 
de 24 de Enero de 1860, inmediata-
moute que reciba la adjudicación de
finitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá i . disiiosicion de la Direc
ción general de Correos y Telégra
fos, y aunque termine el contrato, uo | 
se devolverá al interesado Interin no j 
si; disponga asi por el referido Centro. ! 

22. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresimdose por 
letra la cuntidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
asi como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta, y 
qtie cuenta con recursos para des-
enpeilar el servicio licita. 

Los licitadores pudrán ser repw-
seutadoa en la subasta por persona 
debidamente autorizada, prévia pre
sentación del documento que lo acre-

'díte. 
23. Los pliegos con las proposi

ciones han de quedar precisamente en j 
poder del Presidente de la subasta, ! 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio alecto, y 
una vez entregados no se podrán re
tirar. 

24. Para extender las proposicio -
nes se observará la fórmula siguiente 

D- F . de T . natural de veci
no de..... me obligo d desempeñar 
la conducción del Coi reo diario en 
carruaje desde JBrailuelas d Zugo 
ij viceversa,por el precio de... .pe
setas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliega aprobado 
por el Gobierno. 

/Fecha y ürtna.J 

Toda proposición que no se halle 
formulada en estos términos, que 
contenga modificación alguna ó cláu
sulas adicionales, que no reúna los 
requisitos que señálala condición 22, 
ó exceda del tipo que fija la 20, será 
desechada en el acto por el Presiden-
te'de la subasta. 

I 25. Abiertot los pliegos y leidqa 
públicamente, Be extenderá el acta 
del remate, declarándose éste á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación Superior,' para lo «nal, 
en el término más breve posible, se 
remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circu
lar de la Dirección general, de fecha 
10 de Febrero de 1874, 

23. Si de la comparación resulta 
sen igualmente beneficiosas dos ó más 
proposiciones, se abrirá en el acto 
nueva licitación verbal, por espacio 
de media hora, entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el em
pate. 

27. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
•1 mejor servicio público. 

Madrid 31 de Enero de 1S79.-E1 
Director general, G. Cruzada. 

Circular.—Núm. 88. 
En virtud dé la Real órden circular 

publicada en el BOUITI!) de 5 del ac
tual, eucargo á los Ayuntamientos 
que antes de finalizar el presente 
mes procedan al sorteo de los conce
jales para los efectos que iiquella dis
posición indica, dándome parte de 
haberlo asi cumplimentado y remi
tiendo á este Gobierno, los Alcaldes 
de los pueblos cabeza de partido judi
cial, relaciones nominales de los con
cejales á quienes haya tocado salir. 

León 6 de Febrero de 1879.—El Go
bernador, ANTONIO SANDOYAL, 

Presupuestos municipales. 

Circular.—Núm. 89. 
En ccmplimiento á lo dispuesto en 

el art. 150 de la ley municipal de 2 
de Octubre de 1877, prevengo á todos 
los Ayuntamientos de eáta provincia 
que el dia 15 de Marzo próximo remi
tan á este Gobierno los presupuestos 
aprobados por las Juntas municipales 
para el año económico de 1879 á 80, 
con el fin de corregir las estralimita-
ciones legalrfs que pudieran contener, 
debiendo tener muy presentes los 
Muuicipios las prescripciones de la 
Real órden circular de 15 de Enero 
del ufio actual publicada en el DOLBTIN 
OFICIAL de 22 del misino mes, núm-bS. 

León 4 de Febrero de' 1879.—El 
Gobernador, ASTQNIO SANDOVAI. 

COMISION PROVINCIAL 
T oiPUTADOS BESIOE.VriS. 

Sesión de 4 de Diciembre de 1878. 
msiosuciA BEL SBSOR CAXSSCO. 

(Continuación.J 
Sr Gutiérrez. Ningún asunto tan 

importante para la provincia como el 
plan de caminos, y asi creo que lo re
conocerán todos cuantos hayan leído 
la bien escrita Memoria, presentada 
por el Sr. Puyol. Por eso yo opino 
que tenemos competencia para resol
ver, si quiera sea interinamente lo 
que creamos procelente. 

Sr. Molleda. Después de lo indi
cado sóbrela inteligencia del art. 66 
de la ley provincial, la cuestión está 
limitada á ai es urgente ó no discutir 
sobre el plan de Caminos. Como to
dos conocen perfectamente los trámi

tes que deben preceder á la aproba
ción del plan, escusado será os repita 
que hay que publicarlo en el BOLSTIIJ, 
abrir uu periodo de 30 á SO dias pura' 
que lo» Ayuntamientos y particula
res que se crean perjudicados expon
gan de agravios, oir los informes de 
la Junta de Agricultura é Ingeniero 
Jefe de Caminos, resolver sobre las 
reclamaciones, y después acordar en 
definitiva sobre la aprobación del 
plan. Pues bien, ai esperamos á que 
la Diputación se reúna en Febrero ó 
Abril, pasarán otros cuatro d seis me
ses sin hacer nada y vendrá á suce
der que cuando todas las Diputacio
nes están gestionando la inmediata 
aprobación de su plan por-el Gobier
no para dar comienzo á las obras, la 
de León ni siquier» ha dado los pri
meros pasos, apesar de habérselo re
cordado por medio de una Real órden 
la necesidad de remitir el plan. 

Rectificó «i Sr. Andrés, coincidien
do con las observaciouss del Sr. Mo
lleda respecto á la tramitación del 
plan de Caminos, pero como antes se 
necesite que la Diputación acuerde 
si está ó no conforme con la Memoria 
presentada, se necesita que esta Cor
poración 6si lo determine. 

Rectificó el Sr. Gutiérrez, adhi
riéndose á lo manifestado por el sa-
ÜOT fialbuenu. 

Sr. Pérez Fernandez. Que la Co
misión y residentes pueden interve
nir en los asuntos de la Diputación 
cuando no se hulla reunida ó no 
puede celebrar sesión, es una cosa 
para mi tan clara, que no admite du
da de ningún género, bastando para 
convenceros da esta verdad leer el ar-
tlcu.'o 66 (Leyó). Ya veis que el t^x-
to es eaplícito y terminante y no hay 
necesidad de acudir á la interpreta
ción, que'solo tiene'lugar cuando la 
ley no es clara ó hay contra lición en -
tre sus disposiciones. Resta, pues, de
clarar si el plan de Caminos es ó no 
urgente, y sobre este eátremo -yo creo 
que estamos en el caso de esperar 4 
que la Diputación se reúna para que-
esta resuelva, porque de la discusión 
aparece que no estamos suficientemen
te enterados. 

Sr. Presidente. Debatido el asun
to con la amplitad necesaria para'que 
todos los Sres. Diputados puedan en
terarse de él. es llegado el momento 
de votar sobre la proposición presep-
tüda por el Sr. Balbuena, y qua pue
de reasumirse en los términos si-
guieutes: «¿Pueden 'la Comisión pro
vincial y Diputados residentes ocu-' 
parse de los asuntos de la exclusiva 
competencia de la Diputación, cuan
do sean urgentes, no habiendo con
cluido las sesiones señaladas para el 
presente periodo semestral, ni adop
tado medida alguna contra los que sin 
escusa justificada dejan de asistir á 
ellas?» 

Reclamada votación nominal sa 
acordó por ocho votos contra cinco que 
pueden la Comisión y residentes hacer 
uso de la facultad indicada en la for
ma siguiente: 

Señores g'ue digeron Si . 
Andrés, Urefia, Pérez, Bimciella, 

Vázquez, Gutiérrez, Molleda, Sr. Pre
sidente. 

Señores jue digeron Nó. 
Valle, Llamazares, Balbuena, 

Eguiagaray, Bustamante. 
E l Sr. Ureüa esplicó su voto d i 

ciendo que al votar en el sentido que 
lo habla verificado era sin perjuicio 
del deber que la ley impone á los Di
putados de asistir á las sesiones que 

acordasen celebrar en sus reuniones 
ordinarias, y sin que este voto impli
que la interpretación que debe darse 
al art. 66 en su regla 4.', facultad 
que uo es propia déla Diputación.' 

Sr. Presidenta. Resuelto por la 
Comisión y residentes pueden resol
ver los asuntos urgentes, no obstante 
hallarse convocada la Diputación, 
resta que los Sres. Diputados acuer
den si tiene este carácter la Memora 
y plan de Caminos, señalados en pri
mer lugar en la couvocatoria que por 
mi órden estendió la Secretaria. 

Sr. Balbuena. Después de lo ma-
ni&átado sobre la iucumpetencia d« 
la Comisión para ocuparse de los asun
tos encomenlados á la Asamblea pro-
viucial durante el periodo de las se
siones, poco me resta deMr con el ob -
jeto de demostrar que de manera a l 
guna estamos en el caso de ocuparnos 
del plan de Caminos. .Será inútil i n 
vocar su importancia para sentar des
pués como conclusión que es de nece
sidad publicar la Memoria en el BOLI-
Tis, abrir un periodo para las recla
maciones y continuar después con los 
procedimientos que el Reglamento de 
carreteras establece, porque siendo el 
acuerdo interino podrá suceder muy 
bien que la Diputación introduzca va-
formas eu la Memoria y entonces hay 
que volver á practicar lo que ahora 
nos proponen los que con tanta in
sistencia reclaman la publicación del 
plan. A fin, pues, de evitar estos in
convenientes, que son graves y que 
redundan eu desdoro'de la Corpora
ción, lo lógico es que se convoque á 
los Sres. Diputados, que se cumplna 
las prescripciones de la ley, que todos 
se presenten en la' capital á fin de 
que lo que se acuerde lleve las ga
rantías que son de desear: 

Sr. Valle. Abundo en las consi
deraciones expuestas por los señores 
Balbuena y Andrés respecto á la ne
cesidad de convocar á la Diputación 
para que se ocupe del pian de Cami
nos, sobre el que emitió informe la 
Comiíjion de Fomento y no puede ser 
objeto de discusión en este dia por 
haberse retirado de la mesa. 

Sr. Gutiérrez. Confirme con lo 
manifeátudo por los 5-jñores que me 
precedieron en el uso de la palabra, 
me hvanto tan soló para dirigir un 
ruego á la Presidencia, y es que dis
ponga la impresión de la Memoria y 
Plan de Cittuiaos, con lo que se con
seguirá que los Sres. Diputados au
sentes, la prensa y el público puedaa 
formar juicio de uu asunto que si ae-
resuelve como es de esperar, contri
buirá á sacar á nuestra provincia del 
estado, de postración en que se en
cuentra. 

.Sr. Molleda. La Diputación tiene 
conocimiento de este asunto que em
pezó á discutirse eu la sesión del dia 
9. y sino se votó fué debido á haber
se ausentado del salón algunos seño
res Diputndos que se hallaban pre
sentes y á la no asistencia de otros 
que piden ahora que. se convoque y 
reúna la Diputación para tratar de la 
Memoria que nos ocupa. Pues bien, 
ya que con tanta insistencia se recla
ma el extrito cumplimiento de la ley, 
yo uno mis ruegos á los de los señorea 
que desean ver convocada la Diputa
ción, y .pido á la Presidencia .que 
ponga eu conocimiento del Sr. Go
bernador, quiénes han asistido á las . 
sesiones, y quienes hallándose pre
sentes en la capital no escusaron su 
asistencia, para que Ies estreche j 
compela & que concurran lealmente & 
ellas como lo hacemos los demás. 

fSe continmrd.J 
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fincas. 

NOMBRES DR LOS INTERESADOS 
;j objetos de Imposición. 

Baja del liquido imponible por la parte que en eate 
representan las utilidades que se cargan al colon' 
nimero».0 "i . . . . . . 

PAUTE SEGUNDA. 

Colonos 
¿TiiHiero O." 

Suez y Rey, D. Dumingo, vecino de 
Por la posesión denominada Malinas, que lleva en 

arrendamiento, de la propiedad de D. Manuel 
Narvaez Dóriga, contribuyente al niirn. 8.*, por 
la cantidad, de 500 pesetas, y contiene: 

Siete hectáreas de secano, viña y olivar de primera 

tlQCITlO llil'ONIBLP. 

ílj;ido á l;i unMati 

fFeun la c^rtllln ernluntoiln. 

1.' 
resclas. 

ItiEH 
i cada calieia 

do giiuado, 
cálmelas, «te 

PRODUCTOS 
f Diedros, 

BAJAS 
por gitstoi en 

todos 
conceptoj. , 

3.000 

liquiilo 
Imponible. 

Púsctdfl 

3.000 

propietario 
Peittas. 

500 

3.000 

500 

8.845 

colono. 
Pesetas. 

3.000 

4.700 

RESUMEN GENERAL. 
NUMERO 

de 
contribuyentes. 

NUMERO DE FINCAS. 

Rústicas. 

NUMERO ' 
de cabezas 

de ganado 
de todas clases. 

34 

34 

RIQUEZA -LÍQUIDA. 

Propietarios y propietarios colonos vecinos.. 
Colonos vecinos 
Propietarios y propietarios colonos forasteros. 
Colonos forasteros. . . . . . . . . 

rtústica 
Pesetas. 

3.755 
1.700 

500 
3.000 

8.955 

Urbana. 
Pesetas. 

4.050 

4.050 

Pecuaria. 
Pesetas. 

760 

760 

TOTAt.. 

Pesetas. 

8.565 
1.700 

500 
3.000 

13.765 

La Junta municipal de esta Ti l la , que ha procurado formar bien y fielmente este amillaramiento, declara bajo su responsabilidad que el resultado del 
.mismo es conforme al de los Libros-Regiatros, cartillas de evaluación y listaa de fiucas riistifius y urbanas á que se refiere. 

Fecha. . * 
Seüo del Municipio. 

M O D E L O XWi. 1 C . 
(Firma de todos los individuos de la Junta-J 

PROVINCIA DE.. 
ESTADO DE FINCAS EXENTAS. 

NUMERO Y CLASE DE FINCAS, 
y dueños á que pertenecen actualmente. 

[ Rústicas. 
JSxentas 2>er-

péluamente. I 
Í l Bosque perteneciente á 

1 Dehesa del Estado (a). 
Para producción de bellota. . . . 
Para ensayo de agricultura por cuente 

del pueblo '. 

I Urbanas. 

Por 30 aflos. 

4 Casas pertenecientes al Estado y 
cedidas al pueblo por el Go
bierno . . 

| Rústicas.. 

^Exentas tem 
poral ó par
cialmente. 

Por i5 años. 

I Por el tietñpo 
de su cons
trucción y un 
año después. 

2 Idem de los Propios de este pueblo, 
i r 

1 Pantano de secano pertenencionte á. 
1 Dehesa inculta más de 15 aüos há, 

de los Propios de esto pueblo." 
2 Terrenos sin aprovechamiento miY 

de 15 años h i 
1 Laguna desecada reducida al culti

vo, perteneciente & («) ({) 

1 Casa de campo con huerta y jardín, 
perteneciente í (a) (i). 

iTJrbanas.. Por id. id. id . | ? S^as Propias de D (i) . 
( 1 Id.delosPropiosdeestepueblo(«)(i) 

T 

Seguirán poniéndose individualmente todas las fincas de esta clase. 
Pur nota se expresará el año en que entrarán á contribuir estas fincas. 

Sello del Jfmiicipio. 

SEltVICIO O OBJETO 
á que están destinadas. 

Número 
del 

registro. 

Para oficinas de Rentas, hospicio, hos • 
pital y cárcel 

Pura Pósito y Escuelas piblicus.. . 

Para plantación de o l i v o s . . . . . 

Plantación de arbolado de construcción. 

Para viñedo y árbolei frutales. . . 

Para plantación de olivos 

Para recreo. 

, Metros 
Hectáreas, superficiales. 

Para tiendas y habitaciones. . . . 
Para Escuelas de primera educación. 

(i'echa y firma de todos los individuos de la Jimia J 



M O D E L O n U M . 17. 

PROVINCIA DB. , Distrito municipal de. 

Indice « f e los expedientes formados 4 virtud de las reclamaciones presentadas contra el amillaramiento formado por esta Junta municipal. 

Expediente á instancia de D. Estéban Domínguez 7 Alonso, cuyo interesado se halla incluido al núm. 6." del amillaramiento. 
Otro á la de D etc., etc. . 

Los individuos de la Junta municipal que suscriben certifican bajo su responsaliilidad que las reclamaciones á que se refieren los expedientes compren
didos en este Indice, y á los cuales van uñidas las apelaciones interpuestas, son las únicas que se han presentado contra el amillaramiento (a). 

• Fecha. 
Sello. fFirma de todos los individuos de la Junta.) 

(a) Téngase presente lo preyeoido en el párrafo segundo, arK 168 del reglamento. 

(Gaceta de 121 de Diciembre.) 
SIUCCION GENERAL DI COHIBIBUCIOHIS. 

(Cmlimtacim.) 

Amillaramientos. 
63. Preparados 7a todos Ies datos 

necesarios, se procederá por las Jun
tas municipales j Comisiones de Era-
luacion á la reforma de Iqs amillara
mientos actuales, ó sea formación 
completa de los nuevos, como se pre-
-viene en el cap. 6.° del reglamento, 
y 'con arreglo al modelo del mismo 
seSalado con el número 15. 

64. La clasificación de las fincas 
se hará por las Juntas municipales y 
por las Comisiones de Evaluación, 
observando estrictamente las pres
cripciones consignadas en el cap. 4.a 
del reglamento, como previene el ar
ticulo 157 del mismo. 

65. Para que esta delicada opera
ción pueda llevarse á efecto con la 
mayor exactitud, las Corporaciones 
citadas tendrán 4 la vista los amilla
ramientos y apéndices anteriores, con' 
lultar&n en casos de duda la opinión 
de peritos facultativos y de otras per
sonas conocedoras del respectivo tér
mino municipal, y resolverán con 
arreglo á los propios conocimientos 
prácticos que cada uno de los Vocales 
tengan acerca de la clase y condicio
nes de los respectivos objetos de ri
queza. 

66. Terminada la formación del 
amillaramiento, expuesto al público 
y resueltas en primera instancia las 
reclamaciones de agravio, conforme 
á las prevenciones hechas en el capi
tulo 6.° del reglamento, se remitirá 
aquel con la correspondiente docu
mentación á la Comisión especial de 
Estadística, la cual practicará todoslos 
demás actos conferidos á la Adminis
tración económica, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva de esta en el 
amillaramiento conforme á lo pres
crito en el último párrafo del art. 18 
del reglamento. 

Conservación y custodia. 
67. Para la conservación y custo

dia de todos los documentos estadísti
cos se observarán las disposiciones 
contenidas en el capítulo 7.* del re
glamento, y de los inventarios dupli
cados de que hablan los articules 182 
y 183 del mismo, quedará uno en po
der del Jefe de la oficina ó Corpora
ción que recibe y otro en el de la que 
entrega. 

68. Cuando los Secretarios de las 
Comisiones de Evaluación y los de 
Ayuntamiento cesen en sus respecti-
TOS cargos, tendrán derecho á exigir 
del Presidente i Alcalde recibo de los 
citados datos, con referencia al inven
tario que de ellos se huUeae formado 
6 se formase entonces. 

69. Cuando además de las modifi-
cacionts producidas en las fincas por 
las causas de que trata el art. 191 del 
reglamento resulten otras por divi
sión de aquellas en dus 6 más partes, 
se procederá á lo que corresponda en 
consonancia con lo dispuesto en dicho 
artículo y los siguientes del cap. 7.' 
. 70. Lo mismo se hará cuando una 
finca varíe de nombre, en cuyo caso 
queda obligado el propietario ó su ad
ministrador á ponerlo en conocimien
to de la Junta municipal ó Comisión 
de Evaluación. 

71. Cuando las traslaciones de do
minio de que trata el. articulo 185 
del reglamento se hagan en distinta 
forma y cuantía de la que conste en 
el Registro de inscripción, bien por
que una finca ee subdibida en dos 6 
más porciones, bien porqué se tras
mita una cola parte de ella i por otras 
causas, se harán en los registros y 
apéndices las anotaciones correspon
dientes, anulándose, si procede, los 
anteriores, y pasando á figuraren los 
nuevos cada porción cómo una nueva 
finca. 

72. Con presencia de los amilla
ramientos, y no pndiendo hacerse en 
ellos ninguna clace de alteraciones ni 
observaciones por la forma - en que 
han de estar redactados según el mo
delo núm. 15 del reglamento, .se for
marán por las Juntas municipales y 
Comisiones de Evaluación registros 
de 'contribuyentes, á fin de que pue
dan, consignarse en estos, de afio en 
año, las altas y bajas de riqueza im
ponible de cada individuo que ocasio
nen las traslacicnes de dominio por 
virtud .de herencias, compra ventas, 
permutas, etc. 

73. Cuando por virtud de denun
cias, investigaciones ó comprobacio
nes sobre el terreno, se justifique la 
ocultación ó disminución en cantidad, 
calidad y valores de cualquiera objeto 
de riqueza, se harán las correspon
dientes variaciones en los registros de 
fincas y ganados, y acto continuo en 
los de contribuyentes de que trata la 
disposición anterior. 

74. E l registro de riqueza impo
nible de cada contribuyente espresará 
solo la clase, nombre y pago de cada 
finca rústica; la clase, calle y número 
de cada finca urbana; el número y 
clase de cabezas de ganado y la can
tidad de riqueza imponible de cada 
objeto de los citados; todo con arre
glo al modelo adjunto núra. 5." 

75. Los. registros de contribuyen-
tes.se estenderán en papel común, se 
ordenarán alfabéticamente por los pri
meros apellidos, sin que dejen de con
tener los segundos; se numerarán por 
pliegos 6 por contribuyentes, cuando 
estos ocupen más de uno; la numera
ción será nueva y distinta para cada 
letra, y no se encuadernarán sino que 
se conservarán cncarpetadospor letras 

76. Cuando un contribuyente de
je de serlo, por trasmisión ú otras 
cansas de su propiedad, ganadería ó 
cultivo, se pondrá á la cabeza de su 
registro la palabra Soja, pero se con
servará el registro en su lugar, para 
no alterar la numeración y para que 
pueda hacerse en cualquier tiempo la 
comprobación ú operación.que sea ne

cesaria. 
77. .A los contribuyentes que en

tren á serlo de nuevo por adquisición 
de bienes inauebles, cultivo (1 gana
dería, se les abrirá registro, y se co-. 
locará esté al final de "cada letra, con 
lo numeración correlativa que le cor
responda. 

78. Los registros de contribuyen
tes se sellarán en todas las hojas con 
el de la Corporación que los forme, y 
se publicarán también todas estas por 
el Presidente y Secretario de la 
misma. 

79. . Las cédulas de inscripción de" 
que trata el art. 185 del reglamento, 
los partes que presenten los contribu
yentes por trasmisión' en todo ó an 
paite de sus fincas, ganados ó culti
vos, y los que asimi mo dén los que 
adquieran objetos de imposición por 
ganadeiía ó cultivo de fincas rústicas 
se conservarán cncarpetadospor afios 
y pqr 61 den alfabético de los prime 
ros apellidos, y en cada documento se 
pondi& á la cabeza la letra y número 
de los registros de fincas, de ganados 
y de contribuyentes á que hagan re
ferencia. 

80. A su debido tiempo se adop
tarán las disposiciones correspondien
tes,, á fin de preparar los medios más 
adecuados de formar padrones de fin
cas rústicas y urbanas, por pagos ó 
términos rurales de las primeras; y 
por calles, plazas y otros sitios de las 
segundas, como datos auxiliares y 
comprobatorios de los trabajos esta
dísticos, y con el objeto de asegurar 
la inscripción de todas acuellas en 
los respectivos registros y amillara
mientos, 

Penalidad. 
81. Las ocoltaciones de riqueza 

pueden ser denunciadas por cualquie
ra persona, teñga ó no el carácter de 
funcionario público ó agente de la 
administiacion, siempre que ee ga
rantice la denuncia con las formali
dades prevtnidas por Real érdtn de 
30 de Junio de 1868. 

82. La misma Dirección se reser
va el nembramiento de Investigado
res especiales de la riqueza inmueble 
y pecuaria en les capitales de pro
vincia, y en los demás distritos que 
lo considere necesario los cuales serán 
retribuidos con el importe total de 
las multas de que tratan los artículos 
199 y S00 del reglamento dé amilla
ramientos. 

i Se continuard.j 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional 

de Vegas del Condado. 
Ignorándose el paradero del mozo 

Diego González Guerra número 2 del 
reemplazo del ano último, se le cita por 
medio de la presente, y á los' efectos 
del articulo 88 de la ley de 28 de Agos
to próximo pasado para que concurra 
á las Casas Consistoriales de" esla villa 
el dia 10 del corriente y hora de las 
ocho de su macana para ser tallado-
nuetamente y exponer á la vez las ex
cepciones que con posterioridad al indi
cado llainamienlo hayan sobrevenido. 

Vegas del Condado i." de Febrero 
de 1879-—El Alcalde, Juan Fidalgo. 

Alcaldia constitucional 
. de San Andrés del Batanedo. 

No habiendo comparecido á ninguno 
de los aclos de rectificación y sorteo, 
los mozos Félix González Garda, hijo 
de Manuel y Micaela, difuntos vecino» ' 
que fueron de esle pueblo; de donde 
dicho mozo es natural; y Eustasio Do
mínguez Diez, natural de Ferral é hijo 
de Anlolln y de Petra, vecinos que fue
ron de dicho pueblo, alistados para este 
llamamiento á los que les cupo el núme
ro 10 y 14 respectivamente, se les cita, 
llama y emplaza para que á las 10 de 
la mafiana del domingo nueve del ac
tual comparezcan en la Consistorial de 
este Ayuntamiento para ser medidos y 
efponer sus exenciones, i excepciones 
parándoles en otro caso el perjuicio 
consiguiente. 

San Andiés del Rabanedo 3 de Fe
brero de 1878.— El Alcalde, Marlin 
Cubría. 

Alcaldia constitucional, 
de San Cristálal de la Polantera-

No habiéndose presentado aspirantes 
á la plaza de Médico Cirujano de este 
municipio, dolada «on 375 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales por tri
mestres vencidos, para la asistencia da 
75 familias pobres, por el anuncio pu- , 
blicado en el BOLBTIN OPICUL de 9 de 
Agosto último, se anuncia de nuevo pa
ra que los aspirantes á ella presenten 
sus soiieilades documentadas en el lár-
mino de 30 días, á contar desde la in-
serclon.de! presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, la cual se proveerá 
conforme al Reglamento do partidos 
médicos, pásado dicho plazo, en al que 
parezca más apto de entre los que la so
liciten. 

El agraciado podrá ccniralar las 
igualas con los 400 vecinos que quedan 
pudientes. 

San Criilóbal de la Polantera y Ene
ro á 20 de 1879.—El Alcalde. Santo» 
Alonso. 

• •preala Caria i hqaa. 
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